
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

  

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: SILVIA LUCIA RENDÓN MUÑOZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00040 00 

  

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023            

  

Constancia Secretarial: Dentro del presente asunto se procede a liquidar las 

costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y como se ordenó mediante 

Sentencia No. 035 del 08 de febrero de 2022.  

  

  

Costas en Única Instancia    $100.000 

Costas en Grado Jurisdiccional de Consulta   $0 

Total  $100.000 

  

  

Liquidación de costas a cargo de la parte vencida: CIEN MIL PESOS 

($100.000) M/CTE  

  

  

 

  



 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: SILVIA LUCIA RENDÓN MUÑOZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00040 00 

 

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 094 

 

De la revisión del presente asunto se avizora que la entidad demandada 

solicita se realice la corrección del numeral segundo del auto que ordenó 

obedecer y cumplir lo resuelto por el Juzgado del Circuito en el trámite 

jurisdiccional de consulta, teniendo en cuenta que mediante sentencia No. 

035 del 08 de febrero de 2022 este Despacho condenó en costas a la parte 

demandante y en el referido auto se dispuso “sin costas en ambas 

instancias”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y tras la revisión de proceso digital, se observa 

que por error involuntario del Despacho se omitió la condena en costas 

impuesta por esta operadora judicial a cargo de la parte vencida, decisión 

que fue confirmada por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, 

motivo por el cual se realizará la corrección correspondiente.  

 

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del Auto de Sustanciación No. 874 

del 09 de agosto de 2022, el cual quedará así:   

  

“TENER en cuenta las costas fijadas en primera instancia por la suma 

de CIEN MIL PESOS y que no se fijaron costas en segunda instancia.” 

 



SEGUNDO: APROBAR Y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría. 

 

TERCERO: En lo demás, ESTARSE a lo resuelto en providencia No. 874 del 

09 de agosto de 2022.    

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 163 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 
 
 


